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CONTRATO DE SERVICI OS 

ejerciendo el cargo de Directora Ej ecutiva de 
la COMISIÓN NACIONAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA, cr eada bajo Decret o 
Ejecutivo No . 18 de fecha 3 de Mayo de 1996, habiendo s i do nombrada por 
l os Miembr os de la CONAMYPE para ejercer el cargo de Directora C:jecutiva, 
según consta en Acta de Comisión Naci onal número 89, Punto 4.lde fecha 23 
de de 2013 ; Comi sión Nacional que en adelante me denomi naré 

"CONAMYPE" o "LA CONTRATANTE"¡ y por otra parte , J os é Pedro 

adelunte me denominaré EL CONTRATISTA, y en el carácter an t es 
OTORGAMOS : 

I ) Que convenimos en celebrar el siguiente contrato para la prestación de 
Servicios de MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRE:CT I VO DE: AIRES 
ACOND ICIONADOS DE CONAMYPE DURANTE EL AÑO 2013,de acuerdo a l as 
declaraciones y c l áusul as siguientes: 

DECLARACIONES GENERALES: 
LA CONTRATANTE decl ara : 1°) Que para cubr ir l as erogaciones que se 
deriven del presente cont rato se han r eservado de los fondos GOES MINEC 
asignados a la CONAMYP8, e l valor de hasta $9, 200 . 00incluyendo impuestos, 
de los cuales $3 , 500.00 serán dest i nados para los mantenimientos 
correct i vos y $5,700.00 para los mantenimientos preventivos,2º) Que tiene 
establecido su Domicilio en la Ciudad de San Salvador, la cual seña l a 
para los fines y efectos legales de es t e contrato, 3° ) Que la 
adj udi caci ón del presente contrato se realizó a tn1vés de l Concurso por 
Libre Gestión No . 07/2013;EL CONTRATISTA por su pa r te decl ara: a) Ser de 
Nacionalidad Salvadoreña y no invocar la protección de ningún Gobierno 
Extranjero, bajo pena de perder en beneficio del Es tado y Gobierno de g1 
Salvador todo derecho deri vado de es t e con t rato, b) Que tiene capacidad 
Jurídi ca para contratar y que reúne las condiciones técnicas y económicas 
para obl i garse a la ejec ución de los servicios objeto de este contrato, 
c) Que tiene establecido su Domicilio en l a Ciudad de San Salvador , 
Departamento de San Salv¿¡dor y la cual señala para efectos legales de 
esLe con tra to, d) Que conoce el contenido de la Ley de Adql.! i s i c iones y 
Contrataciones de la Administ raci ón Públ ica , asi corno , l os requ i sitos que 
establece es t e contrato, 4) Ambas par tes dec l aran aceptar , el conteni do 
de los anexos que e nseguida se señalan , de los cuales tienen conocimiento 
y l os consideran corno parte integrante del presente Contrato: i )Cuadro de 
evaluación de ofertas y recomendación de la Comisión Evaluadora de 
Ofertas ; ii ) Acta de Adj udicación, iii ) La oferta Técnica y la Económica 
de EL CONTRA'rISTA; iv) Los términos de referencia emitidos en e l Concurso 
por Libre Gest i ón No . 07/2013, y v) Gara ntia de cumplimiento de contrato, 
asi corno resoluci ones si hubieren. 

Conectando a la ':/:':'Pf con el desarrollo 

25 Av. Norte y 25 Calle Poniente, San Salvador, El Salvador, Centroamérica 
PBX: (503) 2121-1300 Fax (503) 2121-1374 

www.conamype.gob.sv 



II) CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 
El objeto del contrato es establecer los c ompromisos adquiridos por l as 
partes, en donde El Contratista se obliga a proporcionar a La Contratante 
los servicios de MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AIRES 
ACONDICI ONADOS DE CONAMYPE DURANTE EL AÑO 2 013. 

SEGUNDA: LUGAR Y PLAZO DE EJECUCI ON 
El lugar de ejecución será en las diferentes oficinas de l a CONAMYPE y 
los manteni mientos se harán de forma mensual y bimensual a sí: 

Mantenimiento Mensual (Cada Mes) 
# OFICINA DIRECCION 

l CONAMYPE CENTRAL Dirección: 25 Av, Norte y 25 Calle Poniente, San Salvador, Tel. 2121-1300 

Mantenimiento Bimensual (Cada dos me s e s} 
/t OFICINA DIRECCION 

1 CENTRO REGIONAL SONSONATE 
Dirección : Barrio El Centro, Tercera Av. Norte No . 3-3, Sonsonate, Tel. 
2121-1391 

-·-
2 CENTRO REGIONAL SAN MIGUEL Dirección: 8º Calle Oriente y 2º Av, Norte,#210, Barri o la cruz, San 

Miguel , Tel. 2121-BSS 

3 CEDART NAHUIZALCO 
Di rección: 3 Calle. Pte. Bar rio La Trinidad No . 3 Nahuizalco, Tel. 2453-
0618 

4 CENTRO REGIONAL ZACATECOLUCA Dirección: Av,, Narciso Monterrey, 3ra CalleOte. Casa de Esquina, 
Zacatecol uca, Tel . 2121-1395 

5 CEDART LA PALMA 
Di rección: Barrio San Ant oni o, cont iguo a LUDOTECA NAVES , la Palma 
Chal atenango 

6 CENTRO REGIONAL ILOBASCO 
Di rección: Av. Carl os Bonilla, Barrio el Calvario #25, I l obasco, Cabañas . 
Tel. 2121-1398 

7 CENTRO REGIONAL SANTA ANA Barrio San Sebastián, entre la Segunda Avenida Sur y Séptima calle 
poniente Ho. 15 de la Ciudad y Departamento de Sant a Ana , Tel. 2121-1393 

El plazo será a pa r tir del día háb il siguiente a l a fecha de f i r ma de 
este contrato ha s ta el 23 de diciembre de 2 013 

TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO 
El preci o por los servic ios a s c iende a la suma d e hasta $9 ,200 . 00 
incluyendo impuestos de IVA y rent a. 

Los pagos por e l mantenimiento preventivo se efec tua rán con poste rioridad 
a l a presta ción del servicio, atendiendo los p r ecios mensuales y /o 
bimensuales unitarios ofert ados por ofic ina, según detalle: 
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Precio Mensual 
11 OFICINA DIRECCION Precio Precio 

Mensual Anual 

1 CONAMYPE CENTRAL Oirección:25 Av. Norte y 25 Calle Poniente, San Salvador, $198 .00 $2,178.00 Tel. 2521-1300 

Prec i o Bimensual 
# OFICINA D!RECCJON Precio Precio 

Mensual Anual 

CENTRO REGIONAL Dirección: Sarrio El Centro, Tercer a Av. llorte No . 3-3, $110.00 $660.00 1 SONSONATE Sonsonate, Tel. 2121-1391 

2 CENTRO REGIONAL SAN Dirección: a• Calle Oriente y 2° Av. Norte,#210, Barrio $135. 00 $810.00 MIGUEL la cruz, San Miguel, Tel . 2121-1355 

3 CEOART NAHUIZALCO Dirección: 3 Calle. Pt e. Barrio la Trinidad No . 3 $50.00 $300 .00 Nahuizalco, Tel . 2453-0618 

4 
CENTRO REGIONAL Dirección : Av ., Narciso Monterrey, 3ra CalleOte. Casa de $90 .00 $540.00 ZACATECOLUCA Esqui na, zacatecoluca, Tel. 2121- 1395 

.___ 
Dirección: Barrio San Antonio, contiguo a LUDOTECA NAVES, s CEOART LA PALMA l a Palma Chalatenango $S0.00 $300,00 

6 
CENTRO REGIONAL Dirección: Av. Car los Bonilla, Barrio el Calvar io 1125, $90.00 $540.00 ILOBASCO Ilobasco, Caba~as. Tel . 2121 -1398 

CENTRO REGIONAL Ba r r io San Sebastián, entre l a Segunda Avenida Sur y 
7 SANTA ANA Séptima calle poniente No. 15 de la Ciudad y Departamento $62.00 $372.00 

de santa Ana, Tel. 2121-1393 

TOTAL CENTROS REGimlALES $3, 522.00 

La CONAMYPE ·pagará en concepto de ma n tenimien to correctivo con 
sustitución d e partes, por e l p eriodo de vigencia del Contrato hasta un 
t ota l de US $3,500 . 00 aplicando el s iguien t e procedimiento: 

Procedimiento para mantenimiento correctivo 
En a quel l os casos en que sea necesario el cambio de partes o repuestos en 
los equipos, el procedimiento a ut i l izar s erá. 

• El se rvicio de ma ntenimiento correctivo será efectuado de s pués de 
aprobado el p resupuesto por e l Administrador del Contrato, según e l 
procedimien to sigu iente : 
✓ El Contrat i s t a identifi car á y reporta r á por escrito y/o via 

telefónica, al a dministrador del cont rato, la necesidad de 
reparación de fallas medi a n te sustitución o r eparación de partes. 

✓ El Contrat i s t a presentará al admi nistrador del contrato el 
presupuesto del ma n ten i mien to correctiv o , en un tiempo no mayor de 
dos dias hábiles después de l a identificaci ón de la reparación a 
rea l izar, este incluirá por separado el valor de los repuestos , 
mano de obra, materiales o accesorios que se van a s ustitui r o 
reparar ; los precios deberán incluir e l IVA. 

✓ El Administrador del contrato a na l izar á e l presupuesto y si éste 
conviniere a los intereses de l a CONAMYPE, firmará de aprobado é l 
mi s mo (no se reconocerá ningún pago por p ropues tas de trabajo o 
p resupuestos no aprobados, sol o se pagara por aquel l os trabajos 
correct ivos que hayan s ido aprobados p o r el Administrador del 
Contrato); en caso de no aprobarse el presupuesto, CONAMY PE podrá 

Páglna3de~ 



buscar otras alternativas para comprar los repuestos que se 
necesite n. 

✓ El contratista procederá a realizar el mantenimiento correctivo 
correspondiente , devolviendo al administrador del contrato, cuando 
aplique, los repuestos o accesorios sustituidos, lo anterior con el 
propósito de verificar que las piezas han sido efectivamente 
cambiadas. 

Para el trámite de pago se deberá presentar: 
1- Original y copia de Factura de consumidor final a nombr e de CONAMYPF. 
2- Copia de contrato 
3- Copia del acta de recepción tota l o parcial de los servicios emi tida 

por el Administrador del Contrato. 

Previo a cad~ pago, los servicios deberán haber sido 
satisfacción por el Administrador de l Contrato, mediante 
recepción total o parcial según corresponda. 

recibidos a 
el acta de 

Los pagos se realizarán dentro de los sesenta dias siguientes al trámite 
de éstos ; La factura deberá ser presentada en la Tesorería de LA 
CONTRATANTE de lunes a miércoles de cada semana, ubicada en la 25 • . 
Avenida Nort e y 25 Calle Poniente, Edificio Gazzolo, San salvador. 

CUARTA: MODIFICACI ON Y PRORROGA 
De común acuerdo, e l presente contrato podrá ser modificado en cualquiera 
de sus partes, por medio de una resolución, la cual deberá ser aprobada 
por la Dirección Ejecutiva de la CONAMYPE; l as modificaciones podrán ser 
originadas por cua l quier a de las dos par.tes involucradas,para lo cua l las 
partes deberán presentar carta exponiendo las modificaciones que 
correspondan, en la cual se expongan las razones del caso. LA 
CONTRA'rANTE, se reserva el derecho de aprobar las modificaciones 
solicitadas; No se podrá incrementar el precio del contrato, en cuanto al 
plazo este podrá ser ampliado por un período menor o igual al inicial, 
todo de acuerdo a la LACAP. 

QUI NTA : MULTA POR MORA EN LA PRESTACION DEL SERVICIO 
En caso de mora en el cumplimiento por parte de La Contratis ta de las 
obligaciones establecidas del presente contrato se aplicarán las multas 
establecidas en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública . El Contratista expresamente se somete a l as 
sanciones que establece la Ley o del presente contrato las que serán 
impuestas por la institución contratante, a cuya competencia se somete a 
efectos de la imposición. 

SEXTA: OBLI GACIONES 
OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA, se obliga a realizara satisfacción de LA CONTRATANTElo 
siguiente: 

1) Dar Mantenimiento puntua l sobre el equipo de aire acondicionado y 
presentación por escrito de reportes de mantenimien to en cada ocasión 
que se proporcione. 

2) /\tender e n un tiempo máximo de 2 horas hábiles l as solicitudes del 
personal de la CONAMYPE, cuando se reporte un problema en los equipos 
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de aires e n la oficina Central de San Salvador y en un máximo de 6 
horas hábiles para otras zonas. 

3) Realizar limpieza interna y externa de los equipos más adelante 
detallados 

4) Revisiones e instalación de repuestos para aquellos equipos q ue lo 
requieran. 

5) Reportar. las necesidades de reparaciones y realizar los cambios de las 
piezas correspondientes cuando sea requerido. 

6) Cualquier daño que se propicie a l os bienes de l inmueble en la 
realización de los servicios contratados será responsabilidad del 
contratista y será este quien deberá asumir la responsabilidad de 
realizar l as respectivas reparaciones de ser necesario. 

Los equipos a brindar mantenimiento se deta l lan en la siguiente tabl a. 

Mantenimiento Mensual (Cada Mes) 
ij OFICINA OIRECCION EQUIPOS # y CIIPAClDIIDES DE 

!,OS EQUIPOS 
1 de l OTON 

2 de 9000BTU 
Dirección: 25 Av. Norte y 25 Calle 4- CEN1'Rl\LES, 2 de 12000BTlJ 

l CONAMYPE CENTRIIL Poniente, san Salvador, Tel. 2121- 9 MI NJSPt.IT Y 4 de 21000BTU 
1300 1 VENTIINA l de 60000BTU 

l de 30000B'r U 

Mantenimi e nto Bimensual (Cada dos meses) 
ij OFICIN/1 OIRECCI ON EQUIPOS # y CI\PIICIOIIDES DE 

LOS EQUIPOS 
CENTRO RE:GIONIIL 3 de 21000BTU 

l 
SONSONATE Olrección: Barrio El Centro, Tercera 3 HINISPLIT 2de 11500BTU 
Tel. 2121-1391 y llv . Norte No, 3-3 , Sonsonate. 2 VENTANA 
2121-1392 
CENTRO RE:GIONI\L Dirección: s· Calle Oriente y 2º Av, 2 de 60000B'ru 
SAN MIGUEL l de 36000BTU 

2 
Tel. 2121-1355 

Norte, #210, Barrio la cruz, San 3 MINISPLIT 
y Miguel, 

21211358 
Dirección : 3 Calle. !.'te. Barrio La 

3 CIWIIRT NIIIIUIZIILCO Trinidad NO. 3 Nahui zalco, Tel. l MINISPLIT 1 de 60000BTU 
2153-0618 

CENTRO REGIONAL 
lde 60000S1'U 

ZACI\TECOLUCI\ Dirección: l\v., Narciso Monterrey, l de 24000B'rU 
1 Tel. 2121- 1395 3ra ClleOte . Casa de Esquina, 3 MINISPLIT l del2000nTU 

y zacatecoluca, 1'e l . 2334-7463 y 1464 
2121- 1396 

Dirección: Barrio San Antonio, 
5 CE:DAR'l' LA PALM/1 contiguo a LUDOTECI\ NIIVES, La Palma l VEN'!'ANA 1 de 12000 nTU 

Chalatcnanqo 
CENTl\0 RE:GIONi\L Di rección: Av. Carlos Bonilla, 1 de 3600081'U 

6 
ZI\CIITECOLUC/1 narrio el Calvario #25, Tlobasco, 2 VEN':'I\NA l de 12000B1'U 
Tel. 2121- 1395 y Cabañas. 

l MINISPLIT l de 21000BTU 
2121-1396 
CEN1'RO RE:GIONI\L Barrio San Sebastián, entre la 

7 
SANTA IINA Segunda Aveni da Sur y Séptima calle l MINISPLIT l de 21000B1'U 
Tel. 2121-1393 y poniente No. 15 de la Ciudad y 
2121-1394 Deoartamento de Santa /\na 

SEPTIMA : ADMINI STRADOR DEL CONTRATO. 
El Encargado de Activos Fijo y Mantenimiento , Señor Naili Nanyo Trejo, 
será el responsable de administrar el presente contrato, de dar 
seguimiento y supervisión a los trabajos que rea l ice El Contratista asi 
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como recepcionar los mismos, a través de la e l aboraci ón de las actas de 
recepción parcial o total, según corresponda, autorizando asj_ el 
respectivo pago , El administrador del contrato y/o persona l designado 
deberán informar al titular por medio de la GACI de cua l quier 
inconformidad, a efecto de hacer efectiva la apl icación de l as multas con 
base al articulo 85 de la LACAP o de hacer efectiva l a garantia de 
cumplimi e n to de contrato; El administrador del contrato deberá remitir a 
la GACI las actas de recepción que se emitan en la ejecución de l 
con t rato. 

OCTAVA: RELACIONES LABORALES 
EL CONTRATI STA será el responsable de las obligaciones laborales para con 
el personal puesto a disposición a la Contratante, afin de que le pueda 
cubrir cualquier r i esgo de seguri dad social que corra el personal en la 
ejecución del presente contrato, en caso de incumplimiento el contratista 
no podrá presentar reclamo alguno a LA CONTRATANTE, eximiendo a ésta de 
toda responsabilidad. 

NOVENA : EXTINCION DEL CONTRATO 
Ambas partes aceptamos que de acuerdo a la Ley"' de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, LA CONTRATANTE podrá dar por 
extinguido de pleno derecho y sin intervención judicial el presente 
contrato antes de la fecha de su vencimiento, pot viol ación de parte de 
EL CONTRATISTA a las obl igaciones consignadas eri este contrato; quedando 
obligado en tal caso LA CON'l'RATANT8 únicamente a dar aviso por escrito 
con cinco dtas de anticipación a EL CONTRATISTA de su resolución de darlo 
por terminado. El presente contrato podrá ser cancelado de mutuo acuerdo 
de las partes. 

DECIMA : GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
EL CONTRATISTA, deberá presentar una GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE 
CON'l'RA'l'O, por el valor de $920. 00, la cual deberá ser extendi da a favo r 
de CONAMYPE, con una vigencia hasta el 31 de enerode 2013, a partir de su 
emisión o fecha de firma de contrato, dicho documento podrá constar en 
cheque de caja o gerencia, s i empre que cubra la vigencia establecidao 
fianza emitida por insti t ución debidamente autorizada para emitir tal 
documento. La garantia se deberá presentar a más tarda r el dia 04de marzo 
de 2013. 

DECIMA PRIMERA: SOLUCI ONES DE CONFLICTO 
El Contratante y la Contratista harán todo lo posible por resolver en 
forma amistosa, mediante negociaciones por medio de sus representant es y 
delegados acreditados los conflictos o desacuerdos que surjan entre el l os 
en virtud o con relación a l presente contrato, dejando constanc ia escrita 
en acta de los puntos controvertidos y de las soluciones en su caso, t odo 
siempre en concordancia con lo dispuesto en los artículos No. 163 y 1 64 
de l a Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 
De no alcanzar acuerdo alguno, deberá some terse a sede j udicia l d e 
conformidad al articulo 161 Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública . 

DECIMA SEGUNDA : RESCISION DEL CONTRATO 
EL CONTRAT I STA, no podrá ceder e l servicio a ninguna persona sea natural 
o jurídica sin el consentimien to escrito de LA CONTRATANTE pudiendo es t a 
reservarse las razones que tenga para negar el consentimiento de la 
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cesión. El presente contrato se dará por termi nado en los casos 
siguien t es: i ) Cuando EL CONTRATISTA no cumpla los aspectos con t ractuales 
contenidos en este contrato, ii) Cuando se descubran situaciones que 
evidencie que EL CONTRATIS'rA ha presentado información falsa relacionada 
con lo contratado y/o por incumplimiento a las contempladas en la 
cláusula sexta de este contrato, y iii) por mutuo acuerdo d e l as partes . 

DECIMA TERCERA: NOTIFICACIONES 
Las notificaciones entre las partes contratantes, deberán efectuarse por 
escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que 
a continuación se detallan: LA CONTRATANTE , en 25 Ave. Norte y 25 Calle . 

San Tercer Nivel, Teléfono: 

As i nos e xpresamos los otorgantes, . y no habiendo nada más 
constar suscribimos el presente contrato en l a Ciudad de San 
los 18 d ias del mes de Febrerode 2013 . 
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